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VISTO

El informe presentado por la profesora a cargo de la Cátedra de Técnicas
Psicométricas, Lie. Silvia Tornimbeni relativo al cumplimiento de obligaciones de
Ayudante-alumno en el período 2011-2013 de los alumnos: Mario Alberto Trogolo,
Mauricio Zalazar Jaime, María Milagros Martínez y Gonzalo Martín Ponce;

CONSIDERANDO
Que por Resolución del HCD N° 203/11 se los designó Ayudante-alumno

ad-honorem en la cátedra de Técnicas Psicométricas, a partir del 16/06/11 y por
el término de dos años;

Que el alumno Mario Alberto Trogolo, ha realizado el trabajo "Normas para
la interpretación de la Escala de Dificultades en la Regulación Emocional"; que el
alumno Mauricio Zalazar Jaime, ha realizado el trabajo "Estudio preliminares de
Adaptación de la Escala de Actividades y Ocupaciones de Domino Publico
(EAODP) del RIASEC" y que la alumna María Milagros Martínez ha realizado el
trabajo "Nueva versión del Test de Aptitud Verbal BAIRES (Cortada de Kohan,
2006)".

Que Secretaría Académica cuenta con las versiones digitales de dichos
trabajos.

Que obrando el informe favorable de la Profesora a cargo de la Cátedra y
de acuerdo a la reglamentación vigente corresponde aprobar la Ayudantía-alumno
a los alumnos: Mario Alberto Trogolo, Mauricio Zalazar Jaime y María Milagros
Martínez.

Que de acuerdo al informe presentado por la Profesora a cargo de la
Cátedra, el alumno Gonzalo Martín Ponce no cumplimentó con la ayudantía-
alumno, por lo cual no corresponde su aprobación.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1°: Dar por aprobada la Ayudantía-alumno ad-honorem a los alumnos:
Mario Alberto Trogolo, Mauricio Zalazar Jaime y María Milagros Martínez,
realizada en la Cátedra de Técnicas Psicométricas de la Facultad de Psicología
durante el período 2011-2013.
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Artículo 2°: Dejar constancia que a los alumnos: Mario Alberto Trogolo, Mauricio
Zalazar Jaime y María Milagros Martínez, han realizado el trabajo previsto por la
cátedra.

Artículo 3°: Dejar constancia que no se otorga la aprobación como Ayudante-
alumno al alumno Gonzalo Martín Ponce.

Artículo 4°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.
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